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47001333300720130011100
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

ALFREDO DAVILA PEÑA DISTRITO DE SANTA MARTA
Auto declara incompetencia y 
ordena remisión al competente

10/05/2013 00:00

DECLARAR la falta de competencia de éste Juzgado para conocer de 
la demanda que en ejercicio de nulidad y restablecimiento del 
derecho presentó el señor ALFREDO ÁVILA PEÑA contra el DISTRITO 
DE SANTA MARTA, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia y en consecuencia:
2.	REMITIR el expediente contentivo del proceso ejecutivo 
adelantado por el señor ALFREDO ÁVILA PEÑA contra el DISTRITO 
DE SANTA MARTA, al Juzgado Primero del Circuito de Santa Marta 
de Santa Marta, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 
providencia.

47001333100720130012700
Acción de 
Reparación Directa

LEIDIS ESCORCIA RODRÍGUEZ EJERCITO NACIONAL
Auto declara incompetencia y 
ordena remisión al competente

10/05/2013 00:00

1.- Por Secretaría REMITIR el expediente de la 
referencia, una vez ejecutoriada la presente decisión, a 
la Oficina Judicial de esta ciudad a fin de que a su vez 
lo remita a la Oficina Judicial de la ciudad de 
Valledupar-Cesar,  para que este sea repartido entre 
los Jueces Administrativos del Sistema de Oralidad de 
esa ciudad, de conformidad a las consideraciones 
expuestas en este proveído.
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